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RESOLUCIÓN NO 56/21

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales y Nota N. 409/21

presentada por la corredora Pública InmobiliariaDra. Ana María Migueles, y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de Inmuebles es requisito fundamentalpara la adjudicación en
venta de la Tierra Fiscal.

Que, el Artículo 3o de la Ordenanza N" 1.444116 modifica el Artículo 23" de la Ordenanza
N' 1.003i11, estableciendo que: "el valor de la propiedad se determinard de la siguiente
manera: El Honorable Concejo'Deliberante promediará el valor de j (tres) tasaciones
inmobiliarias. De ese promedio se tomará el 15% (quince por ciento), definiendo así el
Valor Fiscal de la Tierua. En todos los casos habrá una quita del 1% (uno por ciento)
anual por cada año de antigüedad de ocupación acreditada de la tierya,,.

Que, el Honorable Concejo Deliberante solicitó mencionado servicio a la Corredora pública
Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, con el objeto de realizar la Tasación del inmueble
identificado catastralmente como Parcelas 6 y 7, Sector 5, Circunscripción 2, Clracra25,
Ejido 38.

Que, la Dra. Ana María Migueles remite la tasación correspondiente al inmueble
referenciado precedentemente, adjuntando a la misma la factura de los Honorarios que de la
labor se desprenden.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Ia Municipalidad de Trevelin, en uso de

las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: ABÓNESE a la Corredora Pública Inrnobiliaria, Dra. Ana María
Migueles la suma de Pesos veintiocho mil ochocientos cincuenta y seis con 00/100
Centavos ($28.856,00), en concepto de Tasación de Inmueble de acuerdo a la Factura "C"
N" 00000055, que se adjunta a la presente Resolución.

ARTÍCULO 20z La presente Resolución se dicta "Ad Referéndun'r".

ARTÍCULO 30: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Secretaría de

Hacienda a los efectos correspondientes.

RESOLUCIÓN N' 56121, Dictada Ad. Referéndum, el

ia Lorena Tedesco

día27 de Octubre del año 2.021
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RESOLUCIÓN NO 56/21

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales y Nota N. 409/21

presentada por la corredora Pública Inmobiliari aDra. Ana María Migueles, y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de Inmuebles es requisito fundamentalpara la adjudicación en
venta de la Tierra Fiscal.

Que, el Artículo 3o de la Ordenanza N" 1.444116 modifica el Artículo 23" de la Ordenanza
N' 1.003/11, estableciendo que: "el valor de la propiedad se determinard de la siguiente
manera: El Honorable Concejo'Deliberante promediará el valor de j (tres) tasaciones
inmobiliarias. De ese promedio se tomará el 15% (quince por ciento), definiendo así el
Valor Fiscal de la Tiewa. En todos los casos habrá una quita det 1% (uno por ciento)
anual por cada año de antigüedod de ocupación acreditada de la tierya,,.

Que, el Honorable Concejo Deliberante solicitó mencionado servicio a la Corredora pública
Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, con el objeto de realizar la Tasación del inrnueble
identificado catastralmente como Parcelas 6 y 7, Sector 5, Circunscripción 2, Chacra25,
Ejido 38.

Que, la Dra. Ana María Migueles remite Ia tasación correspondiente al inmueble
referenciado precedentemente, adjuntando a la misma la factura de los Honorarios que de la
labor se desprenden.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de

las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: ABÓNESE a la Corredora Pública Inrnobiliaria, Dra. Ana María
Migueles la suma de Pesos veintiocho mil ochocientos cincuenta y seis con 00/100
Centavos ($28.856,00), en concepto de Tasación de Inmueble de acuerdo a la Factura "C"
N" 00000055, que se adjunta a la presente Resolución.

ARTÍCULO 20z La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum".

ARTICULO 30: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Secretaría de

Hacienda a los efectos correspondientes.

RESOLUCIÓN N' 56121, Dictada Ad. Referéndum, el

ia Lorena Tedesco
Presidenta HCD

Trevelin Chubut

día27 de Octubre del año 2.021
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ARTICULO 40: Impútese a la partida presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante.

ARTÍcuLo 50: Regístrese, comuníquese, pubríquese y cumplido, Archívese.

.,4['

RESOLUCIÓN N" 5612l,Dictada Ad. Referéndum, el día27 de Octubre del año 2.021
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Razón Sr¡cial: MIGUELES ANA MARIA

Dornicilir¡ Comercial: 25 De Novienrbre 1B - Trevelin, Chubut

f;untodeVenta: 00002 Gomp. Nro: 00000055
I

Fecha de Emislón: 2010512021

I

CUIT: 27066997397
lngresos Brutos: 0407

fecha de lniclo de Activldades: 0111212003

¡ Fecha de Vtq. para el pago:20/05/2021

Apellldo y Nortbre I Razón Sociál: MUNICIPALIDAD DE TREVEI-IN

Domicilio: Avcla Raul Ricardo Alfonsin Y Floldictt 0 - Trevelin, Chubut

Remito: 00002-00000055

IIJIIGI-.|ELES ANA MARIA FACTURA
i

-l

i
I

CUIT: 30999093120 ',

Gorrdición frenfe al lVAr:

Contliciórr rk¡ vorrtá: Contado

IVA Sujeto Eiento

etro ouarlrado de
14 Hs, 42 Ac, 78 Ca,

;en Ejido ía,ciro,z; -
Sootor5 Chacra 25, Parcelas 6 y 7.,
Preclo ¡ror metro cuadrado a Pesos
diez ($ '10.:)

1;0Q unldades 28856,00

,-:AM"

:Pá9" 1/l

/)rvilLP
Gonrprolraflfe Autol'izado

CAE N': 71207497038852

Fecha de Vto. de GAE: 3010512021
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